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El Mini:stro de la VIvIenda.
VICENTE MORTES ALFONSO

El Ministl'o de le. VivIenda,
VICENTE MORTES ALFONSO

El Ministro de la VivIenda.
VICENTE MORTES ALFONSO

El Minístro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

El Ministro de la VivIenda.
VICl!~NTE MORTES ALFONSO

El Minit4ro de la Vivienda,
VICENTE MORTF:S ALFONSO

El Mlni;;.tl'O de ]a VIvIenda.
VICENn~ MOHTES ALFONSO

DECRETO 1352/1971, de 11 de junio, por el que
$e '/tombra Delegado províncial del Ministerio de
la Vi¡,:ie-nda en GuiplÍzcoa a don José Ramón Mar
ticorena Elizondo,

A proplle;,ta del Ministro de la VivIenda y previa deliberación
del consejo de MÜli3tros en su reunión del día once de Junio
de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en Guipúzcoa a don José Ramón Marticol'ena Elizondo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio d-c mil novecientos setenta y uno.

FRANCISOO F'RANCO

El \'finistro dr' la Vivienda,
VICENTE !\IORTl'=S ALFONSO

DECRETO 1348/1971. de 11 de junio, por el que
se nombra Inspector nacional del Ministerio de
la Vívienda a don Carlos Aruós Gan'Ía.

A -propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de junio
de mil novectentossetenta y uno,

Vengo en nombrar Inspector nacIonal del Ministerio de la
Vivienda a don Carlos Argos Garcfa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de jnnio de mil novecientos ~tenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

OECRJ::TO 1351/1971, de 11 de Jimio. por el que
.< e nombra- Delegado provindal del Ministerio de
la t:ü:ienda en Toledo a don Rafael Brll11 Lenza.

A prop,w,Sta del :\Unistro de la Vivienda y previa deliberación
del Cou,;;ejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en Toledo a don Rafael Brull Lema.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta y uno,

FHANCISCO FRANCO

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novecientos setenta y uno,

VengO en nombra.r Delegado provincial del Ministerio de la
Viviend.a en Cáccres a don Mariano Mariño Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinlsL'o de' la Vivienda.
VICENTE Moa d!'8 ALFONSO

DECRETO 1349 1.971. de 11 de junio, por el que
,~e nombra Delegado lJrotiindal del Ministerio de
la Videncia en Cciceres a don Mariano Mariño Fer
lUlnnr-z.

A propues.ta del :YIinistro de la Vivienda y previa delHJel'aci6n
del Consejo de Ministros en su reunian del día once de junio
dfl mil non.·cientos setenta y uno,

vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio dc la
Vivienda en segovia a don E-duardo Eclleverría Gallego.

Así 10 dbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio d." mil novecientos s('tenta y uno.

F'RANGISCQ PItANCO

DECRETO 1350/1971 de 11 de junio, por el que
.':p '.'ombra Delegado provincial del Ministerio de
IU Vinenda en Segoma a don Eduardo Ec/l.everrfa
Ua1!ego.

Vengo en nombrar Fiscal Superior de la Vivienda a don José
Z;,unbalamberri Gayo.

Así Jo di~"p0l1g0 por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISOO FHANCO

El Millj~lro df :a \'IY;enda>
VICENTE -"rOETES ALFONSO

LA VIVIENDA

El MinIstro de la VIvienda,
VICENTE MORTF..8 ALFONSO

DECRETO 1346/1971, de 11 de Junio por el que
cesa como Delegado provincial del Mmisterio de
la Vivienda en Cáceres don Antonio López-Monte
negro y aarcfa, Pelayo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novecientos setenta y uno,

Cesa como Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda
en Cáceres don Antánio López-Montenegro y Garcla Pelayo, ex
presandole mi agradecimiento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECR.E'l'O 1345í19?1, de 11 de junio, por el que
cesa como Delegado pravmcial del Ministerio de
la Vivienda en Segovia don Vicente Henche Garcia.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novecientos setenta y uno,

Cesa como Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda
en 'segovia don Vicente Henche García, expresandoJe mi agra
decimiento por los servicios prestados.

Así 10 dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid B
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

DECRETO 1344/1971, de 11 de junio, por el que
cesa canLO Delegado provinctal del Ministerio -le
la Vivienda en Guipüzcoa don Eduardo Echeverria
Gallego.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novecientos setenta. y uno,

Cesa como Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda
en Guipúzcoa. don Eduardo Echeverria oallego, expre~ándolemi
agradecimiento por los servicios prestados.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de junio de mn novecientos setenta y uno.

FR.ANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE
DECRETO 134211971, de 11 de junio, por el que
cesa como Inspector nactonal de la Vivienda don
José Zambalamberri Gayo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novecientos setenta y uno,

Cesa. como Inspector nacional del Ministerio de la Vivienda
don José zambalamberri Gayo. eXprf.sálldole mi agradecimiento
por los servicios prestados.

Así 10 dispOngo por el presente Decreto, dado ~n Madrid a
once de Junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

DECRETO 1343/1971, de 11 de lllJ1W, pOr el que
cesa como Delegado provincial del Mtmsterto de
la Vtvtenda en Toledo don Luis Monlemayor Mateo.

A propuesta. del Ministro de la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
d e mil novecientos setenta y uno,

cesa como Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda
en Toledo don Luis Montemayor Mateo, expr&ilndole mi agradeci
miento por los servicios prestados.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mn novecient05 setenta y uno.

FRANOISCO FRANOO

DECRETO 1347(1971, de, 11 de 1unio, por el que
se nombra Fiscal SU1>enor de la Vivienda a don
JOSé Zambalqmberri Gayo.

A propuesta del Ministro dJ la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novecientos setenta y uno.


